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1. OBJETIVO.  Garantizar el cumplimiento de compromisos adquiridos al finalizar el periodo presupuestario mediante la adecuada gestión del rezago presupuestal, incluyendo la constitución de reservas presupuestales y el seguimiento detallado de cuentas por pagar, asegurando su ejecución y monitoreo efectivo a lo largo del siguiente periodo fiscal. 
[bookmark: _GoBack]
2. 
ALCANCE.  El procedimiento inicia desde el análisis de los saldos de ejecución presupuestal de los compromisos presupuestales con antelación al término de la vigencia en curso, para determinar si es procedente la constitución de reserva o cuentas por pagar y finaliza con el seguimiento y análisis a la ejecución del rezago presupuestal del Fondo de Bienestar Social de la CGR.

De igual manera dentro del alcance es importante la identificación por parte de la dependencia y/o supervisor del contrato, que el contratista al final de la vigencia haya cumplido con la entrega a satisfacción de los bienes y servicios contratados por la entidad y que por cualquier circunstancia no se le haya cancelado al final de la vigencia, y/o identificar aquellos contratistas que al término de la vigencia por cualquier circunstancia les quedó pendiente por entregar bienes y servicios contratados por la entidad, dando origen a la creación de Cuentas por pagar o Reserva presupuestal según el caso.

3. RESPONSABLE.  Profesional Especializado Grado 19 Grupo de Gestión Financiera – Área de Presupuesto. 

4. DEFINICIONES Y DISPOSICIONES GENERALES DE TRÁMITE 

4.1 Certificado de disponibilidad presupuestal – CDP: Documento expedido por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces con el cual se garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos. 
Este documento afecta preliminarmente el presupuesto mientras se perfecciona el compromiso y se efectúa el correspondiente registro presupuestal (Artículo 2.8.1.7.2 Decreto 1068 de 2015).

4.2 Cuentas por Pagar: Son aquellas obligaciones que quedan pendientes de pago para la siguiente vigencia fiscal, y se presentan en los casos en que el bien o servicio se ha recibido a satisfacción a 31 de diciembre, o cuando en desarrollo de un contrato se han pactado anticipos y éstos no fueron pagados.

4.3 	Registro Presupuestal: RP: Es la operación mediante la cual se perfecciona el compromiso y se afecta en forma definitiva la apropiación, garantizando que ésta no será desviada a ningún otro fin. En esta operación se debe indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. (Art 2.8.1.7.3 Decreto 1068 de 2015).


4.4 Reserva Presupuestal: Corresponde a la diferencia entre los compromisos presupuestales y las obligaciones. Son los compromisos legalmente constituidos por los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación – PGN, que tienen registro presupuestal, pero cuyo objeto no fue cumplido dentro del año fiscal que termina y, por lo mismo, se pagarán dentro de la siguiente vigencia con cargo al presupuesto de la vigencia anterior. 

4.5 Rezago Presupuestal: Es el resultado de sumar las reservas presupuestales y las    cuentas por pagar.

4.6 Vigencia Fiscal: Anualidad presupuestal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de cada año.

 
5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

· Guía de cierre y apertura de cada vigencia fiscal, emitido por Ministerio de Hacienda – Administración SIIF.

6. DESARROLLO

Generalidades del procedimiento
En importante tener en cuenta que el procedimiento se rige de acuerdo con la norma vigente Decreto 111 de 1996, Decreto 1068 de 2015, Ley anual de presupuesto, para la Constitución y pago de las Reservas Presupuestales las Cuentas por Pagar, Será responsabilidad de la Dirección de Gestión Corporativa- Grupo de Gestión Financiera- Área de Presupuesto, socializar los requisitos contenidos en dicha norma.
Los requerimientos de carácter presupuestal para el trámite de las “Reservas Presupuestales y las Cuentas por Pagar” son los siguientes:
1.	Demostrar la exigibilidad de las acreencias y/o necesidad de constitución de reserva presupuestal, mediante certificación del supervisor y/o interventor del contrato y la relación del no pago de obligaciones que no fueron canceladas al cierre de la vigencia, y la información adicional que se considere pertinente para sustentar la constitución del Rezago Presupuestal, En particular las formalidades establecidas en el Estatuto Orgánico del Presupuesto, la Ley de Presupuesto anual y el respectivo Decreto de Liquidación.
2.	Especificar el registro presupuestal donde se evidencie el compromiso con el contratista y la obligación pendiente al cierre de la vigencia fiscal, para que se de la relación: Compromiso Presupuestal menos obligación igual Reserva Presupuestal.
3.	Informe del Interventor o supervisor donde se especifique el recibo a satisfacción de los bienes y servicios, especificando las obligaciones cumplidas con el contratista y definir el pago pendiente al cierre de la vigencia fiscal, para que se dé la relación: Obligaciones menos pagos igual Cuentas por Pagar.

	
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Enviar a las áreas ejecutoras, a más tardar el 30 de noviembre, por medio de correo institucional el listado de los compromisos que registran saldo por utilizar.
	Profesional Especializado G. 19 de Presupuesto
	Correo o memorando 
	x

	2
	Enviar informe al área de Presupuesto con copia al área de Contabilidad por parte de las áreas ejecutoras, al término de la primera semana del mes de diciembre, informando el estado de los saldos de los compromisos por utilizar, estados que pueden ser clasificados de la siguiente forma:

*Se recibió el servicio o bien, sin embargo, no se cuenta con PAC para el pago de la obligación = CXP Manual

*No se recibió el bien o servicio en la presente vigencia, razón por la cual, no se va a pagar = Reserva Presupuestal

*Se recibe el bien o servicio en el mes de diciembre y se cuenta con PAC = Tramite de pago en el mes de diciembre.

*El saldo que registra el compromiso presupuestal no se va a ejecutar, razón por la cual, deben anexar un acta de finalización firmada entre las partes (Supervisor y Contratista), en la cual, se especifique un balance económico del contrato (Valor del contrato / Valor ejecutado / Valor pagado / Saldo por pagar / Saldo a liberar). 

	Supervisor o interventor y jefes de áreas ejecutoras
	Informe que está registrado en el Sistema de Gestión Documental con sus documentos soporte
	

	3
	Realizar las solicitudes de emisión de compromisos presupuestales  a más tardar el 26 de diciembre de cada vigencia, las áreas encargadas (Planes de bienestar, apoyos educativos, Créditos y Cesantías),los cuales quedarán en el rezago presupuestal, toda  vez que no se cuenta con PAC para el pago de estas obligaciones o se encuentran al pendiente de la culminación del trámite respectivo.
	Jefes de áreas ejecutoras
	Solicitud con soportes radicado en el Sistema de Gestión Documental.
	X

	4
	Generar los compromisos presupuestales, (Planes de bienestar, apoyos educativos, Créditos y Cesantías), requeridos por las áreas respectivas a más tardar el último día hábil de la vigencia.
	Profesional Especializado G. 19 de Presupuesto
	Relación Compromisos generados
	X

	5
	Distribuir el PAC para la vigencia fiscal que inicia el primer día hábil de cada vigencia, el área de Tesorería, por cada posición PAC y cada una de las vigencias PAC. (Vigencia actual, Rezago año siguiente y Rezago año anterior). 
	Profesional Especializado Grado 21 -Tesorería
	Reporte Saldo PAC Detallado SIIF NACIÓN II
	

	6
	Trasladar los compromisos presupuestales y cuentas por pagar, conforme a los plazos establecidos en la circular de cierre de vigencia, emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Profesional Especializado G.19 Presupuesto

Profesional Especializado Grado 21 -Tesorería
	Relación de compromisos y cuentas por pagar trasladadas
	X

	7
	Constituir la Reserva Presupuestal a más tardar el 20 de enero.
	Profesional Especializado G. 19 de Presupuesto
	Relación Compromisos generados
	

	8
	Constituir las cuentas por pagar manualmente afectando el atributo contable 40, para el reconocimiento de los pasivos que no fueron obligados dentro de la vigencia fiscal, a más tardar el 20 de enero.
	Profesional Especializado G. 19 de Contabilidad
	Reconocimiento contable manual de las cuentas por pagar a 31 de diciembre en Siif – II. Mediante Comprobante manual
	

	9
	Generar y remitir al grupo de Gestión Financiera, el acta de constitución de Rezago Presupuestal (Cuentas por Pagar y Reserva Presupuestal), al cierre de la vigencia, para su revisión y firma con sus respectivos soportes.
	Profesional Especializado G. 19 de Presupuesto y Profesional especializado Grado 21 -Tesorería
	Acta de Constitución de Rezago Presupuestal (Reservas  Presupuestal y Cuentas por Pagar)
	X

	10
	Enviar el acta de constitución de Rezago Presupuestal a la Dirección de Gestión Corporativa para su revisión
	Profesional Especializado G. 24 Grupo de Gestión Corporativa
Asesor Financiero
	Correo electrónico o documento remisorio del acta de Constitución de Rezago Presupuestal (Reservas  Presupuestal y Cuentas por Pagar)
	X

	11
	Enviar al Gerente el acta de constitución de Rezago Presupuestal (reservas presupuestal y cuentas por pagar) para su aprobación, con todos los documentos soportes.
	Director (a) Administrativo (a) y Financiero (a)
	Acta de Constitución de Rezago Presupuestal (Reservas  Presupuestal y Cuentas por Pagar)
	

	12
	Realizar el pago de las cuentas por pagar legalmente constituidas y aprobadas, con fecha máxima al cierre del primer trimestre de la vigencia constituida.

Nota: Todas las cuentas por pagar deben presentar estado pagadas.

	Profesional especializado Grado 21 -Tesorería
	Reporte Aplicativo SIIF NACIÓN II
	X

	13
	Generar trimestralmente desde el aplicativo SIIF Nación II, el reporte de registros presupuestales de la reserva con saldo por pagar y enviar a los supervisores o interventores de los contratos para su seguimiento.
	Profesional Especializado G. 19 de Presupuesto
	Reporte SIIF
	X

	14
	Solicitar al ordenador del Gasto, la autorización de cancelación o reducción del saldo de los compromisos presupuestales – Reserva Presupuestal, que no se va a ejecutar, previa solicitud y documentación soporte allegada por el supervisor o interventor del contrato.
	Profesional Especializado G. 19 de Presupuesto
	Reporte de Reserva Presupuestal
	X

	15
	Elaborar el acta de cancelación de reservas presupuestales, con sus debidos soportes tales como: Acta de Liquidación del contrato, documento de modificación de Orden de Compra y copia de la Orden de Compra definitiva, entre otros.
	Profesional Especializado G. 19 de Presupuesto
	Acta de cancelación de Reserva Presupuestal y sus documentos soportes
	X




7. REGISTROS.

· Informe del Supervisor y/o interventor de la ejecución incompleta sobre el cumplimiento del contrato que dio origen a la reserva presupuestal.
· Informe de Tesorería del no pago de las obligaciones que dio origen a la constitución de las cuentas por pagar
· Informe de la Ejecución Presupuestal donde se evidencia la reserva presupuestal, mediante la relación “Compromisos menos Obligaciones igual Reserva Presupuestal”.
· Acta de Constitución del Rezago Presupuestal (Reservas Presupuestal y Cuentas por Pagar).
· Listado de compromisos presupuestales de Reserva Presupuestal y Cuentas por Pagar.
· Reporte de ejecución presupuestal de la Reserva Presupuestal y de las Cuentas por Pagar.


8. NORMATIVA.

 
· Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública."
· Ley 179 de 1994 " Por el cual se introducen algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989 Orgánica de Presupuesto.
· Decreto 359 de 1995 “Por el cual se reglamenta la ley 179 de 1994”
· Ley 225 de 1995 “Por la cual se modifica la Ley Orgánica de Presupuesto”.
· Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”.
· Ley y Decreto Reglamentario por la cual se Decreta el Presupuesto de rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la respectiva vigencia fiscal.


9. ANEXOS. DISPOSICIONES GENERALES DE RECONOCIMIENTO Y OPERACIÓN

Los documentos soporte requeridos son:
9.1. Para constituir las cuentas por pagar: 
· La certificación de cumplimiento expedida por el supervisor o interventor del contrato, 
· Informe de seguimiento de supervisión (F-A-3013-04)
· Factura Electrónica de Venta o Documento Soporte, ingreso al almacén (en el caso que aplique) y demás documentos establecidos en la forma de pago del Contrato u Orden de Compra.
· Los demás documentos que se requieran, dependiendo del trámite (Créditos, Cesantías, Apoyos Educativos, Etc.) 


9.2 Para Constituir Reservas Presupuestales:

Los soportes para constituir las reservas presupuestales son:

· Memorando o correo electrónico enviado por las áreas ejecutoras, firmado y avalado por el supervisor aceptando la justificación, soportado con un informe técnico “desglosado por cada contrato”, indicando el motivo por el cual se deja el recurso en reserva anexando soportes que avalen la constitución de las reservas, como:

➢ Actas de interrupción,
➢ Actas de suspensión,
➢ Motivos ajenos al desarrollo normal del contrato, y demás documentos que den evidencia del argumento utilizado para la constitución de la reserva presupuestal.

· [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Contratos que vencen antes del 31 de diciembre: Para los contratos cuyo plazo de ejecución se venció dentro de la vigencia y que presentan saldo por ejecutar, el supervisor o interventor del contrato u orden de compra, deberán de tramitar la correspondiente liberación de saldos presentando el acta de liquidación (Firmada por el Ordenador de Gasto y Contratista), o el acta de finalización debidamente firmada (Contratista y Supervisor del Contrato), en la cual, se especifique el balance económico del contrato (Valor del contrato / Valor ejecutado / Valor pagado / Saldo por pagar / Saldo a liberar). 

· El área de créditos enviará el listado de créditos para reserva presupuestal al área de presupuesto, a más tardar el día 26 de diciembre, junto con los documentos pertinentes, especificando el valor de la reserva radicado por el sistema de gestión documental.
 

10. DIAGRAMA DE FLUJO.
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